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Sustanciación Nº 1000
Radicado 05266 31 03 002 2014 00129 00
Proceso Ejecutivo
Demandante Gabriel Jaime Restrepo Arango
Demandado José Arcesio Gómez Aristizábal y otro
Asunto Accede a lo solicitado

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

En atención al memorial presentado el 15 de septiembre de 2023 (Fls.24-25 del

cuaderno principal), y por ser procedente de acuerdo al artículo 298 del C.G.P, Se

accede a la re-expedición del oficio 340 del 2 de julio de 2015 y su entrega al interesado

en remanentes, a quien se le impone la carga de allegar el comprobante de radicación

del oficio ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín –Zona

Sur, so pena de anular el mismo.

Por lo anterior, expídase un nuevo oficio y déjese sin valor el anterior, adicional a ello

se dejará a disposición del interesado para que proceda a retirarlo de forma física en

las instalaciones del Despacho.

NOTIFIQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ

002-2014-00129

10102023 02

Firmado Por:



Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edd70a441b475c066d9cb62cd3a1c0690edfcdfc226a30e34d0bf8d155934ca8

Documento generado en 10/10/2023 02:38:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


